
SECRETARÍA.- A Despacho de la señora Juez, A Despacho de la señora 

Juez, con el presente memorial, a través del cual la doctora ROSARIO 

INES PUERTA BULA, como Profesional del Derecho que representa los 

intereses del demandado Dudley Yamid Valdés Correa, en su condición 

de apoderado judicial en la presente ejecución, allegó el instrumento 

que descansa en este legajo, consistente en la renuncia del poder, 

el cual, una vez revisado los registros que contiene la base de 

datos, se constató que la doctora ROSARIO INES PUERTA BULA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.455.293 expedida en 

Cartagena Bolívar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 44.851 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, registra en la 

Plataforma del Sirna de abogada el correo electrónico 

ropubu208@gmail.com, el mismo correo del cual proviene dicha 

solicitud. Sírvase proveer. Cartago (V.), Enero 31 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA y UNO (31) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2.023). 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

promovido por ALVENI DE JESUS CARDONA PATIÑO 

y OTROS contra DUDLEY YAMID VALDES CORREA y 

OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00027-00 

Auto: 82 

 

Atendiendo el memorial signado por la Profesional del Derecho 

ROSARIO INES PUERTA BULA, actuante en esta diligencia como 

Apoderada Judicial del demandado DUDLEY YAMID VALDES CORREA, el 

cual descansa en este infolio digital según archivo en PDF 077; 

esta Dispensadora de Justicia, ante la procedencia del escrito 

observado, TIENE por renunciado el poder otrora conferido por el 

demandado a la  referido Abogado, en atención a que han puesto en 

conocimiento de su mandante, tal determinación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

  JCG. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 01 DE FEBRERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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